
PREVISIONAL DE INVALIDEZ Y DE SOBREVIVIENTES CONDICIONES

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve MARIA 

EUCARIS BETANCUR MANRIQUE C.C 43.380,583. En memorial que antecede, los 

apoderados judiciales de las llamadas en garantía presentan contestación al llamamiento.

GENERALES”, pues el mismo se adjunta como anexo, pero no se relacionan en el 

acápite de los medios de prueba.
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Ahora bien, frente a la contestación presentada por la llamada en garantía MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A con NIT 830.054.904-6, si bien la misma se 

presentó dentro del término, se ordena DEVOLVERLA para que dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de tomarse por no contestada, 

subsane las siguientes deficiencias:

Se reconoce personería a Dr. GUILLERMO GARCÍA BETANCUR con T.P. 39.731 del C.S. 

de la Judicatura para representar los intereses de la parte demandada en los términos del 

poder inicialmente conferido.

En este orden de ¡deas, atendiendo a que la contestación que presentó la llamada en 

garantía ASEGURADORA DE VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR con NIT. 
860002503-2 se hizo dentro de termino y reúne los requisitos del artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR CONTESTADA y se reconoce 

personería a Dr. JAYSON JIMÉNEZ ESPINOSA con T.P. 138.605 del C.S. de la Judicatura 

para representar los intereses de la parte llamada en garantía en los términos del poder 

inicialmente conferido.

05001-31-05-026-2023-00669-00
Auto Admite Contestación
Devuelve Contestación
Reconoce Personería

Medellin, febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés 
(2023)

• De conformidad con el numeral 5o del art. 31 del CPTSS, sírvase relacional en 

debida forma el documental titulado "PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN
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sujetos procesales de manera simultánea a cuando se envía al Despacho.

NOTIFÍQUESE.

TA

A.V
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Por último, conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 3 de la Ley 2213 del 

2022, en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar copia de sus actuaciones a los demás
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